	AYUNTAMIENTO DE BEASAIN

	

	Convocatoria de subvenciones. BASES REGULADORAS DE CONCESION DE SUBVENCIONES A CENTROS ESCOLARES Y AMPAS PARA LA ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS DE EDUCACIÓN EN EL MUNICIPIO DE BEASAIN. AÑO 2026.

	

	De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans):

	

	1. Objeto de la subvención.

	

	El objetivo del Ayuntamiento es impulsar la formación, promoción y desarrollo integral de todo el alumnado de Educación Infantil, Primaria y Secundaria Beasain, en colaboración con la comunidad educativa.
Para ello, se pretende fomentar las actividades educativas complementarias organizadas por los centros escolares y las asociaciones de padres y madres de Beasain, dentro del horario lectivo regulado, extraescolar y en periodos vacacionales, siempre dirigidas al alumnado de la localidad.	
Desde este punto de vista, el objetivo municipal es impulsar actuaciones que promuevan el crecimiento personal del alumnado y el ocio educativo desde valores como la convivencia, las buenas relaciones, la igualdad de oportunidades, la diversidad y la interculturalidad.

	

	2. Requisitos para solicitar la subvención

	

	ENTIDADES BENEFICIARIAS	
Podrán solicitar las subvenciones establecidas en las siguientes bases:
- Centros de Educación Infantil y Educación Primaria y Secundaria obligatoria de Beasain.
- La Asociación de Padres y Madres de Alumnos y Alumnas de Educación Infantil y Educación Primaria y Secundaria de Beasain. 
- Cooperativas de enseñanza de los centros que no dispongan de AMPAS y asuman funciones propias de las mismas.
Estas entidades deberán estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social y con la Hacienda Municipal y Foral.

SOLICITUDES. DOCUMENTACION
Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento acompañadas de la siguiente documentación:
- Impreso oficial de la solicitud firmada por la persona que posea capacidad legal para representar a la entidad solicitante. (Anexo I).
- Informe detallado de la acción o programa para el que se solicita ayuda, debidamente firmado.
- Presupuesto de Gastos e Ingresos, de los proyectos, actividades o programas específicos para los que se solicite la subvención, debidamente firmado. (Anexo II)	
- Relación de alumnos y alumnas matriculados en el centro escolar en los niveles de enseñanza objeto de la subvención.
- En las solicitudes para actividades concretas se deberá indicar el número previsible de participantes, así como el lugar y las fechas de celebración previstas.
- Documento ICE del centro, Índice de Complejidad Educativa Indicadores.
- En las solicitudes para programas y actividades del curso escolar: se deberán relacionar los medios e infraestructuras con los que cuente la entidad solicitante para el desarrollo de la actividad.	
- Justificación documentada de solicitud o resolución de cofinanciación de otras entidades…), debidamente firmado.
- Copia del CIF de la entidad solicitante.
- Los Estatutos de la entidad solicitante. Únicamente deberán presentar los estatutos aquellas entidades que solicitan subvención por primera vez y aquellas que hayan hecho alguna modificación en los mismos.
- Documento que acredite la condición de representante de la entidad solicitante.

	

	3. Importe de la subvención

	

	El presupuesto destinado a la financiación de las ayudas reguladas en las presentes bases asciende a 100.000 €, con cargo a la partida presupuestaria 1 0241.481.323.00.01 correspondiente al ejercicio 2026.

	

	4. Plazo y lugar de presentación de solicitudes

	

	Las bases se remitirán a la BDNS y a partir del día siguiente al de la publicación en el BOG empezará a contar el plazo para presentar las solicitudes que finalizará el 01-07-2026.

Las solicitudes se presentarán telemáticamente en el Ayuntamiento de Beasain en la siguiente dirección: www.beasain.eus




